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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEJERíA DE ECOnOMíA y EMPLEO

Contratación

929.- ExtRACtO DE LA ORDEn n.º 1286 DE FEChA 16 DE SEPtIEMBRE DE 
2016, RELATIVA A LA COnVOCATORIA DE SUBVEnCIOnES DESTInADAS A LA  
REALIzACIón DE ACCIOnES DE FORMACIón En EL MARCO DE LA ESCUELA DE 
HOSTELERíA, DE LA CIUDAD AUTónOMA DE MELILLA, AnUALIDAD 2016.

BDnS (Identif.): 317515.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, de  
18 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultar en la Base de Datos nacional de Subvenciones  
(http:://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las entidades e instituciones que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) tener personalidad jurídica propia.

b) Estar especializada en el ámbito de la formación en hostelería y turismo o 
encontrarse acreditada, mediante certificación, por cualquier Escuela de turismo 
y hostelería o entidad Oficial con competencias en la materia.

c) tener capacidad para realizar las acciones a que se refiere el artículo 1 de la 
presente convocatoria, en el término de la Ciudad de Melilla.

d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias nacionales y locales, así como 
con la Seguridad Social, en el momento de solicitar las subvenciones y durante 
todo el período que dure la acción.

e) no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

f) Disponer de Solvencia técnica suficiente según el artículo 12.f de las Bases.

g) Disponer de Solvencia económica suficiente según el artículo 12.f de las 
Bases.

h) La Entidad beneficiaria solicitará el alta en el Registro de Beneficiarios de 
subvenciones de Proyecto Melilla SA (según BOME núm. 4803 de 29/03/11) 
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes, en caso de no 
haberlo realizado con anterioridad.
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Segundo.- Objeto.

El objeto de las subvenciones reguladas en la Convocatoria es financiar la realización 
de acciones de formación destinadas a la formación integral de jóvenes desempleados o 
inactivos en el sector de la Hostelería y Turismo.

Tercero.- bases reguladoras.

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Decreto 
n.º 4.393, de 29 de octubre 2014 relativo a la aprobación definitiva de las bases 
reguladoras para la realización de acciones de formación en el marco de la “Escuela 
de hostelería” de la Ciudad Autónoma de Melilla. Se puede consultar en la página  
web: http://www.melilla.es/mandar.php/n/8/6004/5179.pdf

Cuarto.- Cuantía.

Se establece un presupuesto para esta Convocatoria de 410.000 € que se financiarán 
al 80% con cargo al Programa Operativo del FSE para Melilla 2014-2020 dentro del 
siguiente encuadre:

EJE PRIORItARIO 1 / OBJEtIVO tEMÁtICO 8:

 PROMOVER LA SOStEnIBILIDAD Y LA  CALIDAD En EL EMPLEO Y FAVORECER 
LA MOVILIDAD LABORAL

PRIORIDAD DE InVERSIón 8.1: Facilitar el acceso al empleo de los desempleados 
y personas  inactivas, prestando atención a las diferencias por razón de sexo, incluido 
mediante iniciativas  locales de empleo y apoyo a la movilidad laboral.

OBJEtIVOS ESPECíFICO 8.1.2: Mejorar la empleabilidad de las personas 
desempleadas y/o  demandantes de empleo, a través de la adquisición y/o actualización 
de competencias profesionales.

Se subvencionarán los proyectos formativos que contengan al menos los siguientes 
itinerarios formativos:

– Acciones de la Rama Profesional de turismo y hostelería, Área profesional: 
hostelería, especialidad: Cocina.

– Acciones de la Rama Profesional de turismo y hostelería, Área profesional: 
hostelería, especialidad: Servicio de Restaurante y Bar.

– Acciones de la Rama Profesional de turismo y hostelería, Área profesional: 
hostelería, especialidad: Operaciones básicas e iniciación a la pastelería.

– Acciones de la Rama Profesional de turismo y hostelería, Área profesional: 
hostelería, especialidad: técnicas básicas culinarias e introducción a la 
cocina.

Quinto.- plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. 
(C/ La dalia n.º 36. 52006 Melilla) y en todos aquellos a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.
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La fecha límite de presentación de solicitu des será de 10 días hábiles a contar desde 
el día siguiente a su publicación en BOME en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Sexto.- Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas 
de Proyecto Melilla S.A., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en 
todo caso, el contenido mínimo al que se refiere el artículo 12 de las Bases Reguladoras 
publicadas en BOME n.º 5.179 de 4 de noviembre de 2014.

Melilla, 19 de septiembre de 2016. 
La Consejera de Economía y Empleo, 
Esther Donoso García-Sacristán


